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nal número 1.208.414, cun distintivo gráfico-denominativo para represen
tar productos de la clase 25; y debemos declarar nula e ineficaz aquella
resolución impugnada por no encontrarla ajustada a derecho; condenando,
en consecuencia, el Registro de la Propiedad Industrial al cumplimiento
de los presentes pronunciamientos accediendo al registro de la marca
controvertida; sin imposición en costas por los propios fundamentos de
la presente scntencia.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

protección registral a la marca número 1.202.471, consistente en la deno
minación "Pavofri~, y cuyo objeto es distinguir cárnicos elaborados a base
de pavo (clase 29.8 del Nomenclátor Internacional de Marcas), debemos
anular y anulamos el referido acto administrativo y, en su lugar, declaramos
el derecho de la sociedad actora a que la mencionada marca sea inscrita
en el referido Registro; sin hacer expresa condena respecto de las costas
procesales.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3326 RE'SOLUCION de 30 de noviembre de 199.'1, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju..'lticia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.463/1991, promovi
do por «Bourjoi, Societe Anonyme...

3328 RESOLUGI0N de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.:Js:J/1991, promovi
do par ~Cerveceriadel Pacífico, Sociedad Anónima, de e v.".

En el recurso contencioso-administrativo número 1.463/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Bourjois, Sacie
te AnonymeJl, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 3 de febrero de 1986 y de 24 de noviembre de 1987, se ha dictado,
con fecha 10 de septiembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en representación de
"Bourjois, Societe Anonyme", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 3 de febrero de 1986 y de 24 de noviembre de
1987, anulándolas y dejándolas sin efecto por no estar !\iustadas a derecho,
y debemos dedarar y así declaramos que es procedente la concesión del
acceso registral de la marca internacional número 484.105, "Brillantísimo",
condenando a dicho Registro al cumplimiento de la expresada declaración
jurisdiccional; sin imposición en costas por los propios fundamentos de
la presente sentencia.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.~El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-admini..trativo número 1.383/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Cerveceria del Pacífico,
Sociedad Anónima, de C. V.•, contra resolución del Registro de la Propiedad
hldustrial de 20 de febrero de 1990 y de 18 de febrero de 1991, se ha dictado,
con fecha 10 de septiembre 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Estimar el recurso contenci08O-8dministrativo interpuesto por
el Procurador don Javier Ungría López, en representación de la empresa .Cer
veceria del Pacífico, Sociedad Anónima, de C. V._, contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de febrero de 1990 y de 18 de
febrero de 1991, debiendo declararla"> nulas y sin efecto por ser contrarias
a derecho, procediendo el acceso a dicho registro de la marca número 1.219.561,
patrocinada por la parte recurrente; todo ello sin imposición en costas por
los propios fundamentos de la presente sentencia.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley
de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en
el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Director general, JuJián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.384/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Conservas
Campofrío, Sociedad Anónima_, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18 de febrero de 1991, se ha dictado, con fecha 22
de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría López, actuan
do en nombre y representación de la compañía mercantil "Conservera
Campofrío, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la
Pr,opiedad Industrial de fecha 18 de febrero de 1991, por la que, estimando
el recurso deducido por la representación de la entidad "Flo, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo de 20 de septiembre de 1989, se denegó

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En el recurso contencioso-administrativo número 1.375/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Enrique
Bernat Fontlladosa, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5de diciembre de 1989 y de 4 de febrero de 1991, se ha dictado,
con fecha 22 de enero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que con estimación del presente recurso interpuesto en
nombre de don Enrique Bernat Fontlladosa declaramos disconformes a
dereC"..ho y anulamos las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de diciembre de 1989 y de 4 de febrero de 1991, por las que se
concedió la marca número 1.141.017, para la clase 30.a, denominada "Chupi
Reineta"; sin costas. JI

3327 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.384/1991, promovi
do por ..Conservas Campofrío, Sociedad Anánima".

3329 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo mimero 1.375/1991, promovi
do por don Enrique Bernat Fontlladosa.
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cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

3332 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1243/1991, promovido
por ..Visa International Service Asociation...

Sr. Se<:retario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.255/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Fiesta, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de marzo de 1990 y de 25 de febrero de 1991, se ha dictado, con fecha
22 de enero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que con estimación del presente recurso interpuesto en
nombre de "Fiesta, Sociedad Anónima", declaramos disconformes a dere
cho y, por tanto, anulamos las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de marzo de 1990 y la de reposición de 25 de febrero
de 1991, que concedieron la marca número 1.218.305, denominada "Pi
ruchicle" para clase 30.8

, "exclusivamente goma de mascar y caramelos
de goma de mascar". Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.289i1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ..Kas, Sociedad
Anónima" (KASSA), contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
triall de 5 de marzo de 1990 y de 18 de marzo de 1991, se ha dictado,
<'on fecha 22 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado del ilustre Colegio de Abogados de Madrid don
Javier del Valle Sánchez, actuando en nombre y representación de la com
pañía mercantil "Kas, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 18 de marzo de 1991, en cuanto deses
timatoria del recurso de reposición entablado frente al acuerdo de 5 de
marzo de 1990, por el que se concedió protección registral a la marca
mixta número 1.225.989, con la denominación "Caster", cuyo objeto es
distinguir tabaco, artículos para fumadores y cerillas (clase 34.3 del Nomen
clátor Internacional de Marcas), debernos declarar y declaramos que los
referidos actos administrativos son ajustados a derecho; sin hacer expresa
condena respecto de las costas procesales causadas en la tramitación de
este juicio.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUC10N de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 415/1992, promovido
por don José Boix Jaén.

RESOLUC10N de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el 'Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.233/1991, promovido
por "José Sánchez Peñate, Sociedad Anónima...
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En el recurso contencioso-administrativo número 415/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por don José Boix Jaén,
cQntra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de agosto

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.233/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -,José Sánchez
Peñate, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de febrero de 1990 y 21 de enero de 1991, se ha
dictado, con fecha 16 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Luis Suárez Migoyo en representación de "José
Sánchez Peñate, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1990 y 21 de enero de
1991, que concedieron la marca número 1.210.439, S-P, con gráfico para
productos de la clase 29, debiendo anularlas y dejarlas sin efecto, por
no encontrarlas ajustadas al ordenamiento jurídico positivo; sin imposición
en costas."

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.~El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1243/1991, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Visa International
Service Asociation», contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial, de 19 de noviembre de 1990, se ha dictado, con fecha 16 de julio
de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurdor don Rafael Rodríguez Montaut en representación de
"Visa International Service Asociation" contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 19 de noviembre de 1990, en que se concedió
el acceso a dicho Registro de la marca nacional "Visa Contavisa y gráfico"
de la clase 9, número 1.205.563/8; debiendo declararla ajustada al arde-
namiento jurídico positivo sin imposición en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUC10N de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso--administrativo número 1.255/1991, promovi
do 1?or ..Fiesta, Sociedad Anónima...

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Sup~
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.289/1991, promovi
do por .Kas, Sociedad Anónima.. (KASSA).
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